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INTRODUCCIÓN
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OBJETIVOS

❑Proteger a la población en etapa

escolar frente a las enfermedades

inmunoprevenibles.



RECORDAR…

❑ Mejor respuesta

❑ disminuye riesgo de hospitalización

❑ y morbimortalidad.

❑ Garantizar protección

temprana.



MARCO REGULATORIO
❑ Norma General Técnica sobre

Procedimientos Operativos

Estandarizados, resolución exenta

N°973.

❑ Lineamientos Técnicos Operativos

para la Vacunación Escolar.

❑ Decreto N°50 de 2021, Vacunación Obligatoria.

❑ Decreto N°68 de 2021, que modifica la edad de

administración de vacuna SRP.

❑ Guía de vacunación segura,

resolución exenta N°670.



dTpa

• Niños/as de 1°Básico.

• Niños/as de 8°Básico.

VPH

• 1ra dosis a niños/as de 4°Básico.

• 2da dosis a niños/as de 5°Básico.

POBLACIÓN OBJETIVO.



COBERTURA



PLANIFICACIÓN



PLANIFICACIÓN
❑ Capacitar al equipo vacunador: sobre los

Lineamientos Técnicos Operativos de la

Vacunación Escolar y la guía de

Vacunación segura.

❑ Capacitación del personal de salud, tanto de las

vacunas a administrar, su preparación y el

procedimiento a realizar.

❑ Conocer todos los EE y las características de la

población objetivo.

❑Manejo de emergencia en posibles reacciones

post vacuna



PLANIFICACIÓN

❑Revisión de equipo de emergencia.

❑Informar a Director de Cesfam dirección del

establecimiento educacional donde se llevará a

cabo la actividad de inoculación y coordinación

con ambulancia en caso de ocurrir una

emergencia médica.



PLANIFICACIÓN

❑ Acudir con nóminas filtradas de los alumnos/as y las

notificaciones de rechazo de los apoderados, AVISADO

PREVIAMENTE EN EL CESFAM.

❑ Apoderado se debe dirigir al CESFAM a rechazar la

vacunación con previa consejería.

❑ En ausencia de una notificación o contraindicación por

escrita, el equipo vacunador asume que no existen

contraindicaciones ni otro tipo de impedimentos para

administrar la vacuna

❑ Solicitar una dependencia con las condiciones

mínimas necesarias para la inoculación.



dTpa
(1° Básico)

6 y 7ª

VPH
4° y 5° Básico

9 y 13ª

dTpa
8° Básico

13 y 14ª

VACUNAS 2023



CONSECUENCIAS DE

LA PANDEMIA



PUESTA AL DÍA DE SRP

❑Durante el segundo semestre de este

año, se realizará puesta al día de los

escolares de 1 a 8 básico que cuentan

con solo 1 dosis de vacuna contra

Sarampión, Rubéola y Parotiditis ( los

que durante este período, deben

completar el esquema de 2 dosis)



PUESTA AL DÍA DE VPH

❑Vacunar a todos los escolares entre 4 y 8 año

básico que aún no han iniciado o no han

completado su esquema de la vacuna VPH



COADMINISTRACIÓN

❑Coadministración con vacuna

Influenza, con cualquier

intervalo de tiempo. Se

realizará rescate de ausentes.

❑Coadministración con vacuna SARS-

CoV-2, con cualquier intervalo de

tiempo, coordinar para otra fecha.

Vacuna 

contra COVID

Vacuna contra 

INFLUENZA



GRACIAS


